
Verá la reforma electoral.

Ley sobre alimentos 
 ● Por unanimidad, la 

Comisión de Salud y 

Población aprobó el 

dictamen –con texto 

sustitutorio– que propone la 

Ley de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional, con la finalidad 

de establecer un marco legal 

para que el Estado, en sus 

tres niveles de gobierno, 

desarrolle políticas públicas 

sobre la materia. 

nete hizo un llamado a la re-
=lexión a las organizaciones 
que han tomado la medida de 
fuerza, a =in de que desistan de 
ella e inicien las conversacio-
nes en interés de la goberna-

Los representantes indíge-
nas piden la modernización y 
mantenimiento del Oleoducto 
Norperuano, la creación de 
una ley de monitoreo ambien-
tal y la compensación del Esta-
do a los pueblos afectados por 
la contaminación petrolera.

Por otro lado, al cierre de la 
presente edición se informó 
que pobladores de Saramuri-
llo retuvieron a cuatro miem-
bros de la Marina de Guerra 
que relizaban acciones de 
monitoreo ambiental en zo-
nas cercanas al río Marañón.

Mediante un comunicado 
emitido ayer, la institución 
naval precisó que el personal  
recibía un buen trato y estaba 
a la espera de que los embar-
caran a la ciudad de Iquitos.


